
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS CONSULTORIA:
[bookmark: _Hlk173216010]PLAN DE COMUNICACION PARA LA DIFUSIÓN E INFORMACIÓN RESPECTO AL   BANCO DE LECHE EN EL MUNICIPIO DE COCHABAMBA 
 
1. INTRODUCCIÓN 

Save the Children (SC), es una de las principales organizaciones independientes a nivel mundial que trabaja en defensa de los derechos de la niñez, con programas operativos en más de 120 países. La visión es un mundo en el que todos los niños y niñas tengan asegurado el derecho a la supervivencia, a la protección, al desarrollo y a la participación. La misión es impulsar avances en la forma en que el mundo trata a los niños y las niñas con el fin de generar cambios inmediatos y duraderos en sus vidas. 

Desde hace más 40 años, Save the Children en Bolivia viene trabajando para mejorar la vida de la niñez boliviana, en diferentes contextos geográficos de todo el país, implementando iniciativas en Educación, Salud, Protección, Medios de Vida y Emergencias entre otros. Estos programas y proyectos se desarrollan de manera directa o a través de socios y aliados estratégicos en 7 departamentos del país. 

Desde hace más de 10 años, el Programa Integral de patrocinio "APRENDIENDO JUNTOS EN COMUNIDAD”, está trabajando en el Municipio de Cochabamba los primeros años en el ámbito escolar (trabajo dentro las Unidades Educativas) y desde el 2
018 el enfoque de trabajo se amplió a un ámbito comunitario misma que permite llegar a mayor número de personas en la comunidad, trabajar de la mano con las autoridades locales e instancias públicas en las áreas de Educación, Salud, Protección, Desarrollo del Adolescente, Género Transformador, Emergencias y TIC.

Save the Children a través del Componente de Salud y Nutrición Comunitaria del Programa “APRENDIENDO JUNTOS EN COMUNIDAD tiene entre sus acciones principales  “Contribuir a mejorar la salud y nutrición de niñas y niños menores de 5 años”  a través de acciones que contribuyen a mejorar, el acceso a servicios de salud, incrementar conocimientos en cuidados de crianza saludable a los cuidadores de niños y niñas y el fortalecimiento de programas y proyectos del sistema público, que contribuyen a la salud y nutrición del binomio madre-niño, siendo una de ellas el fomento a la lactancia materna por sus múltiples beneficios en la salud y  nutrición.

El Ministerio de Salud en el país a través de los Servicios Departamentales de Salud SEDES, promueve el cumplimiento y aplicación de la Ley 3460 de Fomento a la Lactancia Materna y la acreditación de establecimientos de salud como “Amigos de la Madre y la Niñez”, iniciativa enfocada en dar prioridad a las mujeres en etapa de gestación y el recién nacido.

2. JUSTIFICACIÓN

Si bien la leche materna es sin duda el mejor alimento que existe para el recién nacido, porque proporciona todos los nutrientes necesarios para el correcto crecimiento, desarrollo y protección inmunológica del recién nacido hasta los seis meses de edad de forma exclusiva, sin embargo la necesidad de dotar leche materna a bebés prematuro (antes de la semana 37) es esencial y en muchos casos de sobrevivencia, el nacimiento prematuro es multicausal entre ellos factores socioeconómicos, complicaciones gestacionales como embarazos múltiples, infecciones, antecedentes de prematuridad, diabetes, hipertensión, estrés, tabaquismo y bajo/alto peso materno,  muertes maternas. 
El objetivo de los bancos de leche humana es proporcionar leche de donantes principalmente de mujeres en periodos de lactancia, la leche materna debe pasar por procesos de control de calidad para que esta pueda ser segura para que puedan beneficiarse de las ventajas de la leche humana cuando su propia madre no puede proporcionarla.
La leche materna para prematuros es importante porque actúa como un medicamento natural porque protege contra infecciones graves, reduce el riesgo de Enterocolitis necrotizante, favorece el desarrollo del cerebro, mejora la digestión y el aumento de peso. 
Un banco de leche es un centro especializado que recolecta, analiza, pasteuriza y distribuye leche humana donada a bebés prematuros o de alto riesgo, garantizando su seguridad alimentaria bajo prescripción médica. Promueve la lactancia y salva vidas proporcionando leche materna cuando la madre no puede hacerlo. 

3. NORMATIVA LEGAL:

La Ley Nº 3460 de Fomento a la Lactancia Materna y Comercialización de Sucedáneos, del 15 de agosto de 2006, tiene como finalidad la de promover, proteger y apoyar la práctica de la lactancia materna en forma inmediata, exclusiva y prolongada en todas las instancias del territorio nacional.

El presente Decreto 0115 introduce disposiciones reglamentarias de la Ley Nº 3.460 de 2006 en materia de fomento de la lactancia materna. En particular, el Decreto regula los aspectos relacionados con los programas de información y educación, las obligaciones de las instituciones prestadoras de servicios de salud y el registro sanitario de los sucedáneos de la leche materna. Asimismo, el Decreto regula la estructura y el funcionamiento del Comité Nacional de Lactancia Materna.
La Resolución Ministerial 0089 de fecha 14 de febrero de 2013, resuelve en su ARTÍCULO PRIMERO. - Aprobar el documento "NORMA TÉCNICA DE LA INICIATIVA HOSPITALES AMIGOS DE LA MADRE Y LA NIÑEZ" como documento técnico oficial del Ministerio de Salud y Deportes en general y de manera específica a la Dirección General de Promoción de la Salud. 
 
4. OBJETIVO DE LA CONSULTORÍA.

1. OBJETIVO DEL SERVICIO.
Elaborar un plan de comunicación en base a la información proporcionada por el equipo técnico del Hospital Materno Infantil German Urquidi y producción de materiales definidos en el plan para la promoción e información del servicio del banco de leche y un proceso de sensibilización a los grupos meta.




5. ACLARACIONES PARA LA CONSTRUCICÓN DE LA PROPUESTA 

El proponente debe tomar en cuenta todas las cláusulas del presente documento de requerimiento de servicio, además de estas aclaraciones para elaborar la propuesta:

a) Los contenidos relacionados al banco de leche serán proporcionados por un equipo técnico. Con esta información el consultor/a debe construir metodológicamente el plan de comunicación, así como los materiales a diseño final en formato digital (no incluye impresión)
b) El equipo técnico para trabajar los mensajes respecto al Banco de leche está conformado por profesionales de salud del Hospital Materno Infantil Germán Urquidi, el Servicio Departamental de Salud SEDES Cochabamba y Save the Children quienes brindarán a la consultora el contenido mínimo respecto al banco de leche.
c) Para una mejor coordinación se debe tener reuniones periódicas entre el consultor/a con el equipo técnico 
d) En la primera propuesta el equipo técnico ha recomendado un mínimo de materiales para cada grupo meta entre ellos: 

GRUPOS META POBLACIÓN GENERAL  

1. Tríptico informativo 
2. Video para difusión por TV con personajes reales que serán del Hospital Materno Infantil Germán Urquidi 
3. Videos animados para difusión en RRSS de 2 minutos máximo, tema que es banco de leche e información general 
4. Video animado para difusión en RRSS de 2 minutos máximo, contenido sobre los beneficios para prematuros y recién nacidos 
5. Roller con mensajes del Banco de leche
6. Banner grande para estructura metálica de medialuna para cobertura de prensa el tamaño referencial de la estructura será proporcionada por el SEDES  

GRUPOS META: PERSONAL DE SALUD 

1. Rotafolio de mesa con al menos 20 laminas con imágenes e información que deben ser dibujadas y diseñadas por el consultor/a de acuerdo a la línea gráfica de Save the Children 
2. Rotafolio grande de 1m de ancho por 1,2 m de alto con material de tela, con las mismas imágenes del rotafolio de mesa con soporte metálico y ruedas 



GRUPOS META: MUJERES EN PERIODOS DE LACTANCIA 

1. Tríptico informativo 
2. Cartilla con información respecto a la extracción, conservación y traslado de la leche materna con criterios de bioseguridad.
3. Video animado sobre la extracción, conservación y traslado de la leche materna con criterios de bioseguridad. 

e) Además de este material propuesto por el equipo técnico se espera que el consultor/a proponga en la propuesta técnica al menos 3 materiales adicionales para cada grupo meta (población general, personal de salud, mujeres en periodos de lactancia) que apoyen a mejorar la campaña comunicacional. Es importante la descripción y especificaciones técnicas de cada uno de los materiales sugeridos. 
f) El consultor debe prever dentro de su propuesta todos los servicios que se requieren para el desarrollo de los materiales como; dibujantes, diseñadores, reporteros y otros que considere importante para el desarrollo del servicio. 

6. PRODUCTOS ESPERADOS 

Los productos esperados se detallan a continuación:

PRODUCTO 1.

a)  Plan de trabajo específico y el contenido mínimo de: 

Marco metodológico de la elaboración de la estrategia

a. Objetivos 
b. Marco metodológico 
c. Estrategia de comunicación:
d. Plan de acción
e. Tipos de materiales por grupo meta 
f. Canales de comunicación
g. Cronograma de implementación
h. Criterios de monitoreo y evaluación
i. Guionización para material audiovisual (video con personas reales y 2 videos semianimados) 

La entrega del primer producto será a los 10 días calendario posterior a la firma de contrato, capacitación en salvaguarda de parte de Save the Children y entrega de toda la información temática para el desarrollo de la campaña, la entrega del primer producto deberá ser a través de una carta firmada por la persona responsable de la empresa contratada y dirigida a la gerencia de Save the Children especificando el producto entregado y adjuntando el documento impreso y en versión digital (CD, DVD) en 2 copias cada uno.



PRODUCTO 2.  Presentación del “Plan de comunicación” con la propuesta de todos los materiales de difusión con mensajes para cada material y grupo meta y diseños propuestos, en caso de videos con la guionización ambos para la revisión y aprobación de parte del equipo técnico y Save the Children 

· Material de difusión con mensajes, imágenes y diseños propuestos para: trípticos, dípticos, cartillas, rotafolios, rollers, banner y otros con contenidos relacionados al banco de leche para revisión y posterior aprobación 
· Material audiovisual con la guionización, dibujos, diseños e imágenes para:  videos con personajes reales para difusión en TV de 30 a 50 segundos, videos animados para redes sociales de 1 a 3 minutos (Formatos verticales para Redes sociales) diseñados para grabación de voz en off.
· Informe de la primera validación de cada uno de los materiales principalmente para medir el nivel de comprensión de los contenidos a través de la aplicación previa de un piloto con material digital e impreso borrador con 5 personas por cada población meta (población en general, personal de salud y mujeres en periodos de lactancia) desarrollado en el Hospital Materno Infantil Germán Urquidi. 

La entrega del segundo producto será a los 15 días calendario posterior a la entrega del primer producto.   La presentación deberá ser a través de una carta firmada por la persona responsable de la empresa contratada y dirigida a la gerencia de Save the Children especificando el producto entregado y adjuntando el documento impreso y en versión digital (CD, DVD) en 2 copias cada uno.


PRODUCTO 3.  Presentación final de la “Estrategia de comunicación para la promoción del Banco de Leche” 

· Presentación de todos los materiales en formato editable tríptico, díptico, cartillas, rotafolios, rollers, banners materiales audiovisuales como videos con personajes reales para difusión en TV, videos animados para Redes sociales y otros propuestos por la consultora y aprobados por Save the Children.
· Presentación de toda la estrategia comunicacional al personal de salud de la Hospital Materno Infantil Germán Urquidi en un taller organizado por Save the Children.
· Informe de validación final de cada uno de los materiales a través de la aplicación previa de un piloto con material digital con 5 personas por cada población meta (población en general, personal de salud y mujeres en periodos de lactancia) desarrollado en el Hospital Materno Infantil Germán Urquidi. 

La entrega del tercer producto será a los 25 días calendario posterior a la entrega del segundo producto.  La presentación deberá ser a través de una carta firmada por la persona responsable de la empresa contratada, adjuntando Acta de conformidad de director del Hospital Materno Infantil Germán Urquidi y dirigida a la gerencia de Save the Children especificando el producto entregado y adjuntando el documento impreso y en versión digital (pendrive)

7. SUPERVISIÓN Y COORDINACIÓN

La aprobación de todos los productos estará a cargo de Save the Children en coordinación interna con el Comité técnico del Hospital Materno Infantil Germán Urquidi, la Unidad de Nutrición del Servicio Departamental de Salud SEDES 

8. DURACIÓN DE LA CONSULTORIA
La duración de la consultoría son 50 días calendario 


9. CONSULTAS, PLAZO Y FORMA DE ENTREGA DE PROPUESTAS

Consultas: 
La aclaración de TDRs para este proceso se efectuará de manera virtual por MSTeams el miércoles 1 de abril  a hrs. 15:00 (única opción), para lo cual se proporciona el siguiente link de acceso: 
https://teams.microsoft.com/meet/397433287487291?p=PLAADJ5YedQsUhoZGn


Las consultas de aclaración en cualquier otro momento antes de las presentaciones de las propuestas deben ser realizadas a los siguientes correos electrónicos:
· Sobre las especificaciones técnicas respecto al plan de comunicación relacionado a los contenidos técnicos del Banco de Leche a   magaly.perez@savethechildren.org 
· Sobre las especificaciones técnicas de producción de materiales audiovisuales y otros jose.vargas@savethechildren.org
· Sobre temas administrativos: pamela.vargas@savethechildren.org 

Plazo:
Las propuestas podrán presentarse en físico o virtual al correo electrónico pamela.vargas@savethechildren.org hasta el miércoles  8 de abril del presente año hasta horas 17:00 
Presentación Virtual
Deberán ser presentadas vía correo electrónico del proponente hasta el lunes 6 de abril de 2026, al siguiente correo electrónico: pamela.vargas@savethechildren.org
Con el siguiente asunto PLAN DE COMUNICACION Y PRODUCCION DE MATERIAL PARA LA DIFUSIÓN E INFORMACIÓN RESPECTO AL   BANCO DE LECHE EN EL MUNICIPIO DE COCHABAMBA

Presentación en Físico
Deberán ser presentadas hasta las 16:30 del miércoles 8 de abril lunes 6 de abril de 2026 en la siguiente dirección: Oquendo N° 164, Entre Av. Heroínas y Colombia, bajo el siguiente tenor:
Señores
SAVE THE CHILDREN INTERNACIONAL
Convocatoria CON-SALUD-BOL-CB-01-2026
Nombre completo de la empresa o persona que se postula
Referencia:
Consultoría: PLAN DE COMUNICACION PARA LA DIFUSIÓN E INFORMACIÓN RESPECTO AL   BANCO DE LECHE EN EL MUNICIPIO DE COCHABAMBA 

10. PRESENTACIÓN DE PROPUESTA TECNICA Y FINANCIERA 

La o el PROPONENTE solventará todo el costo relacionado con la preparación y presentación de su propuesta, cualquiera sea el resultado del proceso

a) Propuestas Técnica: La/el proponente deberá formular una propuesta técnica en el marco del presente documento, detallando aspectos como: 
· Enfoque,						
· Alcance,
· Metodología y plan de trabajo,
· Cronograma, 
· Perfil del equipo de trabajo con Currículo Vitae y documentos de respaldo de acuerdo al perfil requerido.  

b) Propuesta Económica: El proponente deberá ofertar el costo del servicio en bolivianos, incluyendo honorarios, transporte, servicios de dibujo y otros necesarios para alcanzar lo propuesto en los términos de referencia.
El costo de la consultoría debe prever el pago de impuestos de Ley (es responsabilidad exclusiva de la consultora o consultor) debiendo presentar su factura, caso contrario Save the Children International actuará como agente de retención de los impuestos de Ley (16%). Así mismo el pago a la Gestora Publica realizado de manera personal (si corresponde).
No se reconocerá ningún pago adicional no contemplado en la propuesta

11. REQUISITOS DE POSTULACIÓN  

Se requiere una persona independiente o una empresa con un equipo de trabajo con formación y experiencia demostrable en: 

a) Elaboración participativa de estrategias de comunicación dirigida a población diversa.
b) Diseño de imagen o imágenes de campañas comunicacionales
c) Diseño y elaboración de materiales comunicacionales para redes sociales
d) Diseño y elaboración de materiales impresos dirigidos a adolescentes y jóvenes
Producción de videos para redes sociales y/o medios de comunicación con temáticas.
e) En vista que el servicio requiere de reuniones periódicas con el equipo técnico del Hospital Materno Infantil Germán Urquidis, SEDES y Save the Children, asimismo se ha previsto la validación de los materiales en producción con los diferentes grupos meta del Hospital Materno Infantil Germán Urquidi, se valorará proponentes con residencia en Cochabamba 

12. PROPIEDAD INTELECTUAL

El producto de la presente consultoría será propiedad intelectual y exclusiva de Save the Children y Hospital Materno Infantil Germán Urquidi por lo que cualquier uso de la información sin autorización por personas ajenas se considerará una contravención al contrato suscrito.

13. MODALIDAD DE PAGO

· 30% después de la entrega del 1er producto previa conformidad y aprobación del solicitante 
· 70% después de la entrega del producto final previa conformidad y aprobación del solicitante

Se prevé una penalización del 1% del importe total, por día de incumplimiento en los plazos establecidos 

LOS PRESENTES TÉRMINOS DE REFERENCIA CONTIENEN LO MÍNINO ESPERADO, POR LO QUE LA O EL PROPONENTE, SÍ ASÍ LO DESEA Y Al OBJETO DE DEMOSTRAR SU HABILIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, PUEDE MEJORAR U OPTIMIZAR EL USO DE LOS RECURSOS, SU APORTE Y CREATIVIDAD SERAN VALORADOS.

14.  CONDICIONES ADMINISTRATIVAS 

Una vez que el consultor haya sido seleccionado, y de forma previa a su contratación, deberán ser capacitados respecto a Políticas de Salvaguarda de la Niñez de SCI y deberán firmar un documento en el que se comprometen a observar de manera obligatoria lo establecido en ambas. Estos requisitos responden al mandato institucional de SCI de garantizar la integridad y protección de los niños, niñas y adolescentes por parte de todo el personal relacionado con la institución.
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